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. 
" 

PRESE-NTE ,1 
.- 1 ' 

' Asunto: Resolución Pr0cedente 
Expediente: l4JA2017XOllO 

1 
- 1 

Una ez. a.nalizade y ~valuado el lnforrme1 Prévl3ntiv.o (IP) del proyecto denominado "EStación de 
Servi~lo "g09178 Áutocinema", en ddélant

1
e el Proyécto, preserit~d¿ por. la empresa d.enof!li~ada 

Seryiéios Gasolineras' ~e M(~ico. S.A 'de G_, V., en lo stJ~esi\10 el Regulado, el 21 de agosto del 2 o 1 7 
en ~1 ÁreaJde Atención al Reg~jad~ ge l.a ~gencia Nacion~.l 'dy S_eguridad lndustri.al y¡ de Pr0tección al 
Medí o Ambiente clel Sector Hídrocarl;>urps CAGENCI~). cofil 'ubiéación en Avenida 1Aicalde, ~squinar con 
Avenida Patlria No. 32, colonia El Batán, MuAiéiplo de Za~'Opan, Jalisc:n, y 

1 l \. ~ . ' 1 
- . 1 

C O N S 1"0 E R A N b 0: 
' - t ... 

l. Qu~. el Re9ulado $e ·aediéa ,al _expendio al público Ele_ ~?>:etr?lrferos, actividcid que fo'rma. parte del 
Sector Hidrocarburos. d.e confofmi<daa con la definiCión seiiíalada eo· el artículo 3°, fracción XI. 
incisu ·e1 de· 19 Ley <te la 1\genci_a Na§:i~nal 9e . s-egurtda~- lndu~tri~J y de Protecció~n al Medio 
Amb~ent~·_del Sector HidrocarbJ;J~.Ps. y por lo t~r;¡to ep materi_a ~or-np~tenciq. :de e,sta Agencia en 
térm1nos del ar:tfculo 1 o de la>m1sma Le'fí. - - 1 

-
\ / 

11. Que esta Direcéión. 
1Ge~eral cl.e Hést;i,óm Come~cial JD{;tc) es la autor:idad t ompetente para 

analizar. evaluar y Fes.bllltir ~IIP. presentado por el Regulado_; de c0nformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4°, fracciór:~ -XXV.4·Y ·37', frat~ió~,VI GJ~il:~ilªítié11t~ lnt~rior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prlftección al MeaiÓ A""moi~nte del .Sector Hidrocarburos. . 

111. Que el día 21 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito de fecha junio de { 
2 O 17, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
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mediante la cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA. 
relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley GeAeral del Equilibrio Ecológicp y Ja Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el ¡:>rocedimi.ento a trav.és del cual la Secretaría 
establece las condiciones"a ~ue se sujetará la realización· de obr¿;~ y g,ctividades que puedan 
causar deseqctlfibrio ecológico o rebasar los límites-y condiciones e~stq_blecidos'en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y res.taurar los ecosistemas. a fin de evitar o 
reducir al mínimo ·sus efectos negativos sobr:~ el m~dio ambiente. Para ello, en l0s casos en que 
determine el Reglamento que al efe1:tO s~ expida. (luienes pretendan llevar-a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, re~querirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: -

11.- Industria del petróleo, petroquímica. qufmica, sider6rgfca. ¡;¡apelera, azucarera, del cemento y 
eléctriCC!l: 
-

V. r Que el artículo~ 31 de la Ley General del Equilibrio E,cmlpgico y la Protección al Ambiente establece 
én la"' fracción l. que la realización de las ob~as y ac;tjvidades a que se refie'ren las fracciones 1 a XII 
-GI~I artículo 2 8, requerirán la presentaciéir.r de un informe preventivo y n0 una ¡-nanifestaci~n de 

1 
impacto ambiental, cuando existan n'Qrmas sfi<;:iales rnexibanas u otr~s disp~siciones que regulen 

' ~ , \ 1 

las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recwrsos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que P-uedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo S, inciso 0), fracción IX. del Reglamento· de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al 'AIT)I:.>iente en Ma}er'ia de Evaluación def lmpaotp Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo .alguna de las sigui.enfes 0bras o actividadés. requerirán 
previa'mente la autorización de la s·~cretaría en materia de ¡rr{¡3acto ambiental: 

VIl. 

D) ACTIVIDADES DEL S~CTOR HIDROCARBUROS: 
1 

' -
IX. Construcción v~ operación ~e ins'talaciones para la producción, transporte, almacenamiento. J 

distribución y é~pendio al público de petrolíferos. y 1 
.. 

Que el artículo 2 9 -del R~glamento de la Ley- qeneral deJ .Eq~ilibrio EcolÓgico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Ey'aluaci6n-del lmpactd Af11biéntal ~stablece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades á <:¡ué se refieren el artíCulo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo. cuando existan normas oficiales mexicanas / 
u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos t¡ 

4f 
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naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII. Que el 07 de noviembre~de 20'16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-oos.:A~EA-2016 .. Diseño. coAstruc;ciófl. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio pafa almacenamiento y expendio de diésel y ga-solinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de i o 17. ,. 

i 

IX. Que el objetivo de la NOM-005~-ASEA-2016 co,nsiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requi?itos técnicos de Se$uridad lnctustri·al. Seguridad Operativa. y Protección 
Amb1ental que se del!len cymplir en el dis.eñq, con~trucción, operación y mantenimiento de 
Estacione? de Servici~ para_almacen~rniento y exp,endio·de qiésel y gas0linas. ' 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASE~-2016 referente a. la gestiór:t ambiental. se .desprende 
que p~ra el desarrollo dé las aetividades referidas en la Norma, el, Regulado deberá tener 

¡ identificadas las medidas de mitigación y/0 compensación de los impact0s· ambientales que el 
prqy~cto pudiera generar. ~ 

XI. ' Que se deberá cumplir CQA las especiftcaci9nes de Diseñ9 y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establee~ que previo a la c0nstruación se c:lebe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y 1 o federal. 
incluyendo el impaCto ambiental y los diferentes análisis de riesgo G¡ue sean aplicables. Asimismo. 
dentro de esta5 dis-posiciones se encuentran las. de delirrtltacion respecto a distancias de 
seguridad a elementos ext~rnos. en predios urbar:~os, poblaciones rurales o al marg'en de 
carreter-a, capacidac;les,de carga de suelo, S0f'ldeos AO r.neneres a 10 metros para1<iJeterminaciÓn 
de Rlanto jfreático: pozo$ de 0bservación, poz9s~ de rl}onitoréo, sis

1

temas de recupe'ración de 
vapores;. medi»!as de:sgg~J[idad en• case se derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todqs los sistema&.~ \ - - . _ _, 

XII. Que derivado·de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en g~neral. todos los 'impaetos ambiéntales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para er expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolinJ y/o c.:Jié:sel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos. si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales, de equipar.nient<ir u-rbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales, estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de un 1 
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Área Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Eco~~gi~o y 1~ ~rotección al _A_r;-'l:i>iente; ~ ~· fracCi~n 1 ?el Re~lame~~o de la Ley Gene~al del 
Equ1hbno Ecolog1co y la 8rotecc¡on al Am~1ente ·en Matena tle E'valuae~on del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3-?' del· .. f.egla~ent_o.lmterior de la-Ageoi ia1 N~cion~l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio ~m)iente del Sector Hidrocarburos ¡¡>rocede a e.\!aluar la información 
presentada pára ·el Proyecto. . _. ' , 

J ~ 
. . . . - . ·, ' 

XIII. Que por la desuipción, caracte,ríst!iGas y _ubiq<:::ión Q~ las actividades que-integrañ el Proyecto, 
éste ~s de competer,1tia federp.l e_n ll-'!·9teri:a .. de evaluacriór.~ c:Je' impacto ambiehtal, ppr ser una obra 
relacioná'cla,con la operacróg de instalatkmes para ~~ qlffia'CenamientG .. distribución y expendio al 
público de'petrolíferos, tal y como lo ·disponer~ -lO!? artículos 2-8 fracciÓR 11 de la-ley-General del 

J • ~ .,.. ... 

Equilibrio Ecológico y 1~ 'Pmtecci.ón al Ambi_ente (126EEPA,, y S inGiso 0), fracdón IX del 
Reglamento de la Ley General del .t:~ui!iorihl Eéolmgiée y la f?rcit:ección al Ambiente en ma1:eria de 
li~aluaéíón de Impacto Amqient~l ·. cRE'IA) .. -asir.nismo se pr-eten~e ~esarrollar una activi.dad del 

(Sectof hidrdcaf~_urf>S ~é c.onforiT\ida? fo~ ~~ señ.alad<St ~n el artí~;ulo 3, fr~~cJÓr~' X.I, in~jso e) de la 
·-l:ey d,e la Agencra Nacronal de SegLir.rdad lndustnal :-y de ProteE:clon al MerlhQ Amb1ente del .Sector 
Hidrocarburos. al tratar-se dei.Pimae:enamienfo ~ distrlbu<;:ión y expendio al1p~blico de petrolíferos. 

1 1 • ' 

- - ' ' ' 1 \ 1 1 

XIV. Que el Reg~lado méÍnifiesta ~n el Gápftuio J deiiP, que ,ellPr.o'yecto se erip.1en'tira en oper~ciones 
despe el año_2007 y q}Je qe aGuetdo·c:on.el 'i'P,eFmis!i> 'de Exp~ndio'de PetrqJíferos en Estaciones de 
s~rv.isJo No. PL/747S/E2<f/.-'éSi20ls, p({;>f.gado ,¡5or ·la_.c;c;>misión Reguladota .¡¡le Energía tCRE>. 
dicha1estación inició openacion~.s~el29 de noviembr.e de 2Q07 y se le otorgo el número de estación 
dé servicio por P6MilX E09l7B. Derivacl0 d_e la presente lnfol":rnació·n, se advierte que, el Proyecto, 
no . ~¿!~alit.ó contar ~·D . ~tttor-iz~Pi~ ·.en _rnat~rii s& il11p.aGt:o ,a~tii~'nqtl~ ~a~a la~/ ac;tivi~~des 
realizadas,, la cual le es ap>lfG}E>I~_Eleb1do ague la>L.e'( Estatal dyi·E'qmllbno ~colog1co y P.roteccron al 
Ambien.fe .d~l .8stado 9~ Jalisco, se deGr€-~q-e'fl . el1 al)o 9~ 19.8'9 . Adiciorcialmente. ~~ Re~ulado no 
acredito contar _con uná Li~encia d~ Uso de S,uelo gtr~ . ªva!~ él giro cGfn)lr~íal que explota 
actualmente y que sea congruente con el Progr'ama de Desarrollo Urbano ,córresp'ondiente. 

) -- 1 !/ 

Descripción del Prov:e-'c::t~ '
1 

' l · 

XV. 
-

Una vez analizada la infcur'tnª-cl$,r:1 pr\~~enlaea V 1de)acuer~ó -coñJo~ rnar.lifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en -¡a·opera_s:iólj-y Ji11anteDimientlo de una estación de servicio en zona 
urbana. con almacenamiento total de -200.QOG,Iitro~ de combustible, distribuidos en tres tanques 
de almacenamiento, que se describen a continuación: 

""'"'' ,:;t 
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• Un tanque con capacidad de 100.000 litros, para gasolina Magna 
• Un tanque con capacidad de 50,000 lítros para gasolina Premium 
• Un tanque con capacidad sJe !i>8,0(i)0 litros ¡;>ar?'9iésel 

.. \ 1 11 

La estación cuenta con alnco dispensar.i0s dc.:>b l es~H>n q.J~tr.o mangueras cada uno. de los cuales 
4 dispen~arios ,.:on par~ _lay ent a. de gasolinas M a~ na y Premium, y ~n d_is~t;n_sario es par~ la .venta 
de gaso l1na Magn9, y D1esel, ten1endo un total de 2-0 mangueras d!st rrbu1das. ~amo se 1nd1ca en 
el d · · cua ro s1gu1e.nte~ - -

- Dispens~ios_para el desp,acho de .C:ombustible.s . 
Dispensarios No. d•! 1 No. de No. de No: de No. Total de 

posioiohes de 
J -~ "" ~ 

manguefas para mangueras - Man~ueras 1 mangueras para 
1 carga p·o'r cada 1 Gasolina 'Magna· • --:.· G'a5onna pará Óiésel 

lado 
~ 

Premlum - 1 ' 
' 4 2 

.-
·' i 2 -- '16 ' 

]; 2) 2 ·- 2. 4 . 
' 

. Nó. Total de 20 ' ' 
1 

1 \ \ 
' 

. Mangueras 

( 
1 1 1 \ 

AsL rtiismo. para· .e~te Proyecto e,uenta, ~0~ l0s ,servicios propips de e-stació,n de seryicio mm o 
s.oñ: oficinas, área, de Mcturación, cuarto de Gcintrol eléctrico, e;: u arto de máquinas. b-odega de 

,-lim¡:>ibs. cuarto ,de sucio~.)i~n\ia de conveni~Acia. lo.c?-1. comercial, s~ni~~rio,s clientes, sanitarios 
empl~ados; nlant'a elécrrtt a de ~mergencta. área verde, estacionamiento y área de circulación. 

, '• 1 1 !;"' ' ' 1 - \ ., ' \ 1 1 ' 

Par~' el desarrolló del Proyet~o se 'tqeR~~- (pm¡ ur:~a StJperfic; ie de l,i55.1 ~2• en un predio ubjcado 
eri. ~e¡> na urbana. misma ~ue ha sldo impactada .coli~arite'riQridad. ~1 ~egulado indica la, distribución 
de.las superficies del Proyeoto .. en la página 2 del Capítulo 111 deiiP. Las coordenadas UTM del 
Pro'yecto son: J i -- ,., - · 

' 1 • 1 1 ... -·~· -·- 1 1 • . ~. 
~ 

l DATUM ~egi6n 13 WG$84 

Vértic~s Coordenadas UTM X; Y ; 
-. 

1 Vértice 1- rr ' '672293· 2291688 1 
IYértice 2 \\ $72929· 229.1675 1 7 , 

=Vértice 3 . '.... - 6]2335· 22916Z5 . "{,·" ~ 

-V'érti€e' ~L 1 - '67Z310; 2291676 >:-.-- . ,· ,_ 

Vértice 5-- ~-
-
~ \6723~· 2Í 91678 .... .;:,:?"-~ 

Vé rtice 6 , 1 . 1./ J.""' - '67-2357;-2291673 -
Vértice 7 ' 672355• 2291669 
Vértices 672359· 2291667 
Vértice 9 672349· 2291638 
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DA TUM Región 13 WGS84 

Vértices Coordenadas UTM X; Y 

Vértiéero- \ \ fl l \ 1672302· 22916.56 ... _ 

• Vértice 1\1 • _J._/ - 67-2296· 2291660 1 . ¡ 

Vértice 12- ' 672293• 2291665 , . -. 
Vértice 13 ,.-- ~672291"...2291671 l 

~ 

El Regulado establece las medili:las de mitigación-y/o compensa(ión en' las páginas 44 a 52 del 
J • 1 ~ ~ <:. ' - • • _. .... -.:-;.... •• ... • 

Capítulólll.dei-IP. En adición' a, lo ant:erior, está DGGG: determina <:¡ue el Regulado deberá cumplir 
con las me9rdas es~ableci(jas e~ el ·Anex0 4 Gle la \NC?M"'ºos-ASEA-2016, -para l-as' etapas que 
resulten aP,IIcables al presenfe Proye~to. · , ...;. ..: / . . 

\ -
~1 Regulado incluyo un crolilo g¡ram& d~ .actívieae.es,par_g las etapas de operación. mantenimiento 
y aea~dono en la página. OS dei~CaPít1,do 111 d~l IP: por lo,qu.§ esta DGGC censider;a otorgar un 

, pfaz.o éle 20 años para la operaGión ~ ;rmdrit~rltrnie.Fité .coñslderando la vida ú:til de los' t~nques. En 
'. r.azón)que el Pr-oyecto inicio operaciones ·el 29 de· Floviembre de 1007. El plaz:o otorgado iniciará 
a partir de la notifica<~;ión del presente oficio~ ,, l ' 

1 
• 

1 

1
-

f - 1 - \ ~' l, • 1 

La información de las cara~ferfstj~as tle. IC!:S 912rps p·erm,a~nentes se describe las págin~sl e,s! a 11 
d~l ~~prtulo 111 deiiP. = ¡ 1 

! . 
' :--- -= " -. l 1 1 - 1 

En apego-a lo expuest.o y de conformidad con lo aispuestb.'en kw-artítulos 2 8 fracción
1

11, 2 9, 3.1 fracción 
1 de la h.ey General del Eqóilíbrio ~smf0gí'co y la Protección al Arnhient·é: í q . 3° fracción' XI. 4( so fracción 
XVIII, 7 -fta~GiÓIJ 1 de la Ley de la ,Ager-~~la Nacional de ' 5>egur-id.ad_IP!Elus1:r~~l· y ae Protecrciól') ·al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbures: 2-se'gundo pánafa,, :3''fraéció'm I.JBis; so-iiilciso 0) f.liaccién IX. 29 
fracc_ión l-·y_3~~ frac5.ión 1 Q~l Regl~m~ó.tb d_gJª'-~~Y G1e~~r-fil de~ E~wii~.rJo E_soiÓgico /1~ P~~tección al 
Amb1ente en 11}ater.1a de E9alu'aSIÓn_ qel Impacto ~1mb1entakA, fra~cm~ . XXVII •. } 8 f,rac<:1on 111 y 3 7 
fracción VI del Regl~m~171~o Interior de la Ag~ncla N~¿ioo~l de' Seg.ur-idad lndusy_ial y .9e Protección al 
Medio Ambienté d~l s~ctfi>r Hit!J;of arouFps. ~ a la Norma Oficial MeiQicar-~a ~oM..:oo-s-ASEA-2016. 
Diseño, construcción~ 0perac\ó!l' y r;oa:nteo[miemto de_ Est::}.ctenes de S.ervíeio pa[a almacenamiento y 
expendio de diésel y gasbliba_s, esta DGGC. - ..::.. ~ .... - ~. ~ 

? ~ ' -'1 } -

RE S U~ LV E~ 1 f 
f 
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PRIMERO.- Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto 
denominado Estación de Servicio "E09178 Autocinema", con ubicación en Avenida Alcalde, esquina 
con Avenida Patria, No. 3 2, colonLa !;l Batáñ. Municipio' de Zapopan, Jalisco: ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 ~ Jra~ción 1 lde la 4ey General del . EquiliBrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente: 2 9 fracción 1 y 3 3 f \acción 1 Q€tJ.ieglamento~ae la. ~ey· Gener~l ,.del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental: al regularse, en la NOM-005-

- .1 - -
ASEA-2016, Diseño, construcción. operación y mantenimiento de Estaciones: de Servicio para 
almacenamiento y exp~J1dio de diésel y _gasojinas: las eJni?ion~s. las c:lescargas, ~1 aprevechamiento de 
recursos natu[ales y, en general. todos1 IO$·imp,acfos ambie_..ntaTes rel!3vaf-ltes que las obras o actividades 
del Proyec,to pueEjari prodwcir. · 

La presente Resoíución que .se emite er:1 .r~fere~Gia a. los asp>e!=tos ambientales corre~pondientes a la 
operación y. mantenimiento de una estadó'n de servicio en wna urbana, conforme a lo' descrito en los 
Considerandos IV al XVI de la presemte res0lucrhf11il! · 

) 

SEGUNDO.- El Proy~cto se aesarrollará d~ acu~~do a hD.seña"l~do en ei .Considerando XVI delcpr~sente , 
respec.t0_ a la oper'ation ymanténimientq. po

1
r lo ~u'e déberádar aviso pre-viamente a ,la DirecciÍón G.Jneral 

de S~pervi~ión, lnspeccióFI yM~ilancia Comercial de estp. Agencia, sobre las etapas roeferidas¡ ello ob~dece 
a los fines de inspección correspondlente_s iMil~a(10s en· la NOM~005-ASEA-2016\ !Diseño, cQ>nstruq:(:ión. 
operación ,;y mantenimíenf0 de-Esfaclome~(Gle Servití0 par<:i al,tnaúenamiento y expendio de diésel y 
gasolinas. · · , , , ' 

1 - •. 

Al término de la vida útil del Proyecto. J R.egutabo deberá realiz~r el qesma_ntelamiento de toda la 
infrae~tr,uc;tt)r,a que -se e_ñcyer~tre pre.~ente en el polígon~ dei)Pro'i_ecfo, así como la den;{l61¡oipl'l .• de las 
construccimnes existerjtes, dej~nd,ó ~1 préqi0, li~.r~ de resieoes d€ todo tip.o y regresancilo-'en la/ medida 
de lo posible.a las condic;iones inici~les em

1
1as que S1e encont:rábael ~itib. , 

l -. -_ ¡ -- - ' 

Para tal efecto ei ,Regulado -c~,eberá pn:!~el'lfar-an-te éSfa ,Age-n~ia, un programa ~e ab~nEiolilO del sitio 
para su validación r~spectiva v_ u9a vez ayáladó . . d.ebe~~ notifi_Gar c¡.ue dará ir~ ido a~ las actividades 
correspondientes a: dteh0 progra·ma:::para q.ue 1 ~ Direcsci~n,Gene.ral d~ ~~~ervisi~n. l~sp~~~i6n y Vigilancia 
Comercial verifique su Cllln'l"plimiento, _Eiel3ie~d0 present~r ~1 infmrme firíªl d~ abandgrío y rehabilitación 
del sit io. / -

1 l . 
TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyec_t-o. €1 R~g:ul~do. deb.er~· con al menos 2 O días hábiles de / 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar lfi infC?J,mación suficiente y detallada que permita a ¡· 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para~ 
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almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas: o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicable-s:· - ·, 

1 ( 

CUARTO.- La presente re-soíuc::ión,se refier.e exclusivamente ª~a .evaluació~ clel impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la ¡:>re.sente resolución no constituye 
un permiso o autotlzacjón de1nicio de obr~s y/o actividades, ya que-l~s mismas son competencia 
de las instancias es.t~!,ales, o en su caso fnunicipah; s. de t onfermidad con lo dispuesto en la 
Constituciones Polfticas Estatales, así como en la legislación o-rgánica r=mmicipal ,y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial. de las Entidade-s Federativas; a-=-simismo, la ~r~ente resolución FIO reconoce 
o valida la' legftima propie,dad y/ o tene!ilcia d~ la t (erra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y ml:lnicipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias, 

1 1 ], J 

En este sentido, es obligación del Regulado contar' de maner~ pr~via al inicio de cualquier ac1lividad 
relaci,oA'ada con ei ·Pn>yecto con .la totalidad d~ los permis0s, aut:oriZ"'aciones-, licencias, entre otres, que 
seartnecesArias para su realización, confornie a las disposic'iones legales aplicables en cualq l!lier rodteria 
distinta a la que se refiere la presente resolu_~i~n; en el ent,endido de que la fesCDiución que expide esta 
DG~C no deberá ser considerada como causal (vinculante) ,p>ara que otras aut0ridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorg\,Jen.sus autorizaciones} .permisos o licencias, entre otms, que 
les correspondan. ' 

\ 1 

La presente resolución no eximé ~~ Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emltitló) a la es..tad ón de serviéio. por úna Unidad 
de Verifi~ación acreditada.-y. aprobada por la Agencia'\ de aeuerao con lo ~J:ableddo en el lnb~o 10.1 
quinto párrafCD. de la NOM-0'05-ASEA-..--2016. 1 

• 1 J 1 , ' ' 
- 1 - \ 

Asimismo. el R~gwlado deberá contar con la aüfórizációm de s1.:1 $istema ae Administra~ión Gle Riesgos. 
para dar cumplimiento a.lo establecido en las DISPQ$1CS:ION&S adf!lioistraiívas de aará,iter general que 
establecen los Lineamientes para./Q c;:on(ormáción, implementación y autorizaczién det lps Sistemas de 
Administración de Seguf:idmq Industrial, Seguriaad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendi0 al Púe/leo de Gas Natural; Distribución- y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolfferos, publicadas en ~/ ofa_rio -f)f.icial de la federación el 16 de junio de 
2017, de conformidad con el pr:.ogr.ama qÜe b.l efecto,e~pJidq.la Ágé!lcia. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del / ' ¡ 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 

-i 
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iniciados o que se inicien por esta Agencia en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyes~im¡Yactos -ambTe~tales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a comput:~rsE\una vez q¡.¡e la notíficacióp ~e ·la misma surta efecto. 

SEXTO.- El Reguladp deberá tramitar la Licencia o Dictameñ de;:_Uso de Suelo. del predio donde se 
encuentra instalad0el Proyectcf. misma que d_eberá de ampar-ar la superfiGie total r'e.portada en eiiP. 

. - ' 
. , · - ' 1 

SEPTIMO.- L_a pre.se~te resolución a favor J.l~l Regulado ~P ·personal, pór lo que de conformidad con el 
artículo 4~ segur.tdo 'párrafo del R~glamefltG d~ la ley Generar l!lel Ec¡t~ílibrioEcologico y la Protección 
al Ambiente efl materia de Evaluaciq~n ~Jellrmpacrte Ambiental ; el .~ual dispor~e que e(·~egulado deberá 
dar aviso ala -OGGC del cambio de tttulatictad de la p'resenfej_ en caso de que esta sij_uacion ocurra, 
deberá ingresar un acuerQ.o·de voluAtade:S· en el que se establezca G!aramenfe li¡i cesión y aceptación 
total de. lOs derechos y obligacione·s de 1¿-{ misma. 

1 
• ' :. • -., 1 ' ~ ' 

J 1 

OCT(~".?·7 De ~~- r~s~ors~bíli9ad objetiva
1
y e~tricta _ ~n. m~teri~ Ele im'pa,cto ~n¡?i~ptal, ¡;-~ ~acle del 

conoctm1ento del Regulado, que de conforn:udp.d con la ~ey Gene_ral del Eql:ulibn,o Ecolog¡co y la 
Protec~i-~n¡al Ambi.ente, la L~y General pa~a la Prevenci~n .Y Gestión lntegfal de los Residu~s ~:lígrosos 
y demas ordenamientos Cil:Piicabi~S:. e.s responsable Ob]et1va!f1ente~ de la even~L!al remed1ac1<1m por el 
manejo 'de mate'r.ial~s ó residuos P.~Dgro~Ó's. élon _ indep~,npe'n"Gia d~ que un tercero ajepb o uno 
relacior¡adp con el) titular a e la, Rr~sente ~t~~orl~acióh, ocasion.e_ dañns al ambiente, a la se.guridad 
Operativa y a la Segqridad lndustrial.'"que se r~lacíohe·n con ·el .. roiesgo gue geAeta su attividad. ' 

. ·-
. - 1 • 

Así miS_ m~ .. el Regulado será eF Ómi'co respon·sable 1 de garªntizat la realización de las aaaio/1es de 
• ... b \. ., • -

mitigación, .rest:9-uracion y cG.n1lrol de tod~s g.quellbs impactos ar:Abientales atr ibuibles a la m¡?>eración y 
manteniiT-iiéÁtq pel Proyecto, qu~ _no l h'ayan sido 'cp.lilsid~r.i!G.IOS 

1én Ía. descr-ipción mn'teriida en la 
documenta<=iÓfl pres..entada efl eiiP. - - , . 

~' 
- - 1 - • 

NOVENO.- La pr:esehte.\resoluci8n~!ªIJlitida, aiDn motivo d€ la ap~ca~iói'n de la L~y/G~n~~al del Equilibrio 
Ecológico y la Proteq ;ión ,al Ambiente, el_ Reglamento ~e la L~y General de_l Equiliqrio Ecológico y la 
Protección al Ambíente. ~ll rn.?.!~n\a de E:v~uacióf1 9~1lrnp~0tó Am_~Jenta.l~-y las q~más previstas en otras 
dis~~~iciones legales y regléütie~tart~ e~ la, m~teria, P¡Odrá ~~C impugnaéla, me~i.an~e el r~c~rso de 
rev1s1on. conforme a lo estable_CJ<:!O en el a~1cu lo JJil16 de 1~ Ley .Ge.oelal del Equ1llbno Ecolog1co y la 
Protección al Ambiente; misrno que pmdrá-ser p'res~n.t'ª~o ee.ntro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la pres.ente résolución. 1 
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DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. Hugo Bernardo Chang Soto, Representante Legal de 
la empresa denominada Servicios Gasolineras de México, S. A de C. V., de conformidad con el artículo 
16 7 Bis de la Ley General del Equili~rio-6col6gico y "la ProfecciÓA al Ambiente. 

ATENTAMENTE ~ ~ 
EL DIRECTOR GENERAL 

\ 

1 . 

l.-• 

../ • ' . . ) -
Por n uso respcn:;cble clel papel. ICJs c;CJpias de conoCimiento de .este asunto son remitidas-vía electrónica. 

- . . ' ,. 1 

C. c. e. lng. Carlos de Regules RuJz Funes.-Dir~ctor Ejecut[~o de la ASEA.- Presllnte. -
Mtro. José Luis González González.-· Jefe de la Unida él :de S'IJP,ervisión. l~spectión·v Vigilancia Industrial.'- Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses Cardona Torre5.- Jefe de.lá Unidad di ~estióo lnCJustrial de la ÁS,EA.-P¡¡ra_G:onp~imiént;). 
l{c;. Alf~~c;lo Orellan~ .Moy;_¡o.- Jefe de la Unidad de ~~un~o§.¿u!id!so.s de_ la -AS~A1- Páfa Sonotimien,to. . . 
L1c. Jav1er Govea Sena.- Dm;!ctor (;l'!neral de Su¡lervls16n. lnspec:c10n y V1g!lanr1a Comcr~1~l de la AS~A',- S!'!gwm1ento. 

,- Expediente: 14) A2tf'1·7X0110 1 
Bitác9ra: 09 / IPA-362708 /17 
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